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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
13077 Resolución de 17 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Seguros 

y Fondos de Pensiones, por la que se publica la relación de centros sanitarios 
del sector público y de entidades aseguradoras que, junto con el Consorcio de 
Compensación de Seguros, han suscrito convenios para la asistencia sanitaria 
a lesionados en accidentes de tráfico para los ejercicios 2014 a 2016.

La disposición adicional primera del Reglamento del seguro obligatorio de 
responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto 
1507/2008, de 12 de septiembre, prevé la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
por parte de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de la relación de 
centros sanitarios y de entidades aseguradoras que suscriban convenios para la asistencia 
a lesionados de tráfico.

En el transcurso del año 2014 se han celebrado diversos convenios con efectos para 
el período 2014 a 2016 entre los distintos servicios públicos de salud, el Consorcio de 
Compensación de Seguros y la asociación representativa de las entidades aseguradoras 
Unespa.

El proceso de materialización de la firma de dicho conjunto de convenios ha concluido 
a lo largo del presente ejercicio 2015.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.

Publicar la relación de los centros sanitarios públicos que están adheridos a los 
convenios para la asistencia a lesionados de tráfico que, con efecto desde el 1 de enero 
de 2014, estarán vigentes hasta el 31 de diciembre de 2016. Dicha relación de centros 
sanitarios públicos se incluye en el anexo I de esta Resolución.

Segundo.

Publicar la relación de las entidades aseguradoras adheridas a los citados convenios 
celebrados para la asistencia a lesionados de tráfico correspondientes al período 2014 a 
2016. Dicha relación de entidades aseguradoras se incluye el anexo II de esta Resolución.

Madrid, 17 de noviembre de 2015.–La Directora General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, María Flavia Rodríguez-Ponga Salamanca.

ANEXO I

Relación de centros asistenciales

Andalucía

Servicio Andaluz de Salud:

Hospital Torrecárdenas: Almería.
Área Sanitaria Norte de Almería: Huercal-Overa.
Distrito Poniente de Almería: El Ejido.
Distrito Almería: Almería.
Hospital Puerta del Mar: Cádiz.
Hospital Puerto Real: Puerto Real.
Área Sanitaria Norte de Cádiz: Jerez de la Frontera.
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Área Sanitaria Campo de Gibraltar: La Línea-Algeciras.
Distrito Bahía de Cádiz-La Janda: Cádiz.
Hospital Reina Sofía: Córdoba.
Área Sanitaria Sur de Córdoba: Cabra.
Área Sanitaria Norte de Córdoba: Pozoblanco.
Distrito Córdoba: Córdoba.
Distrito Guadalquivir: Córdoba.
Hospital Virgen de las Nieves: Granada.
Hospital San Cecilio: Granada.
Área Sanitaria Nordeste de Granada: Baza.
Área Sanitaria Sur de Granada: Motril.
Distrito Granada: Granada.
Distrito Metropolitano: Granada.
Hospital Juan Ramón Jiménez: Huelva.
Hospital Infanta Elena: Huelva.
Área Sanitaria Norte de Huelva: Riotinto.
Distrito Condado-Campiña: La Palma del Condado.
Distrito Huelva-Costa: Huelva.
Hospital Ciudad de Jaén: Jaén.
Área Sanitaria Norte de Jaen: Linares.
Distrito Jaén Sur: Alcalá La Real.
Distrito Jaén: Jaén.
Hospital Carlos Haya: Málaga.
Hospital Virgen de la Victoria: Málaga.
Área Sanitaria Este de Málaga: Vélez-Málaga.
Área Sanitaria Serranía de Málaga: Ronda.
Área Sanitaria Norte de Málaga: Antequera.
Distrito Costa del Sol: Mijas.
Distrito Málaga: Málaga.
Distrito Valle del Guadalhorce: Cartama.
Hospital Virgen del Rocío: Sevilla.
Hospital Virgen Macarena: Sevilla.
Área Sanitaria Sur de Sevilla: Sevilla.
Área Sanitaria de Osuna: Osuna.
Distrito Aljarafe: Mairena del Aljarafe.
Distrito Sevilla Norte: Sevilla.
Distrito Sevilla: Sevilla.

Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir:

Hospital Alto Guadalquivir en Andujar (Jaén).
Hospital de Montilla (Córdoba).
Hospital de Alta Resolución de Segura (Jaén).
Hospital de Alta Resolución de Puente Genil (Córdoba).
Hospital de Alta Resolución de Alcaudete (Jaén).
Hospital de Alta Resolución de Valle del Guadiato (Córdoba).
Hospital de Alta Resolución de Alcalá la Real (Jaén).

Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir:

Hospital Alta Resolución Utrera (Sevilla).
Hospital Alta Resolución Ecija (Sevilla).
Hospital Alta Resolución Sierra Norte (Sevilla).
Hospital Alta Resolución Morón (Sevilla).
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Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol:

Hospital Costa del Sol de Marbella (Málaga).
Centro de Alta Resolución de Especialidades de Mijas (Málaga).
Hospital de Alta Resolución de Benalmadena (Málaga).

Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente:

Hospital de Poniente - Retamar (Almería).
Centro Hospitalario de Alta Resolución de El Toyo (Almería).
Centro Hospitalario de Alta Resolución de Guadix (Granada).
Centro Hospitalario de Alta Resolución de Loja (Granada).
Hospital San Juan de Dios del Aljarafe.

Aragón

Centros dependientes de la Sanidad Pública de la C. A. de Aragón:

Hospital Royo Villanova.
Hospital Nuestra Señora de Gracia.
Centros de Atención Primaria de Zaragoza Sector I.
Hospital Universitario Miguel Servet.
Centros de Atención Primaria de Zaragoza Sector II.
Hospital Clínico Universitario Lozano Blesa.
C. de Rehab. Psicosocial Nuestra Sra. del Pilar.
Centros de Atención Primaria de Zaragoza Sector III.
Hospital Ernest Lluch Martín.
Centros de Atención Primaria Sector Calatayud.
Hospital General San Jorge de Huesca.
Hospital Sagrado Corazón de Jesús.
C. de Rehab. Psicosocial Santo Cristo de los Milagros.
Centros de Atención Primaria Sector Huesca.
Hospital Barbastro.
Centros de Atención Primaria Sector Barbastro.
Hospital Obispo Polanco Teruel.
Hospital San José.
C. de Rehab. Psicosocial San Juan de Dios.
Centros de Atención Primaria Sector Teruel.
Hospital Alcañiz.
Centros de Atención Primaria Sector Alcañiz.
Hospital Alta : Resolución del Pirineo.
Centro Sanitario Alta Resolución Cinco Villas.
Centro Sanitario Alta Resolución Moncayo.
Centro Sanitario Alta Resolución Bajo Cinca - Baix Cinca.

Asturias

Sanidad Pública de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias:

Hospital de Jarrio: Jarrio.
Hospital Carmen y Severo Ochoa: Cangas de Narcea.
Hospital San Agustín: Avilés.
Hospital Central: Oviedo.
Hospital de Cabueñes: Gijón.
Hospital del Oriente de Asturias: Arriondas.
Hospital Álvarez Buylla: Mieres.
Hospital Valle del Nalón: Langreo.
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Hospital Monte Naranco: Oviedo.
A.P. - Área Sanitaria III: Avilés.
A.P. - Área Sanitaria IV: Oviedo.
A.P. - Área Sanitaria V: Gijón.
A.P. - Área Sanitaria VI: Arriondas.
A.P. - Área Sanitaria VII: Mieres.
A.P. - Área Sanitaria VIII: Langreo.

Canarias

Servicio Canario de Salud:

Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.
Hospital Dr. José Molina Orosa.
Hospital General de Fuerteventura.
Complejo Hospitalario Materno-Insular de Gran Canaria.
Complejo Hospitalario Nuestra Señora de la Candelaria.
Hospital General de la Palma.
Hospital Nuestra Señora de Guadalupe.
Hospital Nuestra Señora de los Reyes.
Hospital Universitario de Canarias.
Gerencia de Atención Primaria de Gran Canaria.
Gerencia de Atención Primaria de Tenerife.

Cantabria

Servicio Cántabro de Salud:

Gerencia de Atención Primaria.
Gerencia de Atención Especializada Area 1: Hospital Universitario Marqués de 

Valdecilla.
Gerencia de Atención Especializada Area 2: Hospital Comarcal Sierrallana de 

Torrelavega.
Gerencia de Atención Especializada Area 3: Hospital Comarcal de Laredo.

Castilla y León

Gerencia Regional de Salud de Castilla y León:

Hospital Nuestra Señora de Sonsoles: Avila.
Hospital Provincial: Avila.
Hospital Universitario de Burgos: Burgos.
Hospital Militar de Burgos: Burgos.
Hospital Fuente Bermeja: Burgos.
Hospital Divino Valles: Burgos.
Hospital Santos Reyes: Aranda Duero (Burgos).
Hospital Santiago Apóstol: Miranda de Ebro (Burgos).
Hospital de León: León.
Hospital Santa Isabel: León.
Hospital Monte San Isidro: León.
Hospital El Bierzo: Ponferrada.
Hospital General Río Carrión: Palencia.
Hospital San Telmo: Palencia.
Hospital Universitario: Salamanca.
Hospital Virgen del Castañar: Salamanca.
Hospital Los Montalvos: Salamanca.
Hospital General: Segovia. cv
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Hospital Policlínico: Segovia.
Hospital General: Soria.
Hospital Institucional: Soria.
Hospital Clínico Universitario: Valladolid.
Hospital Universitario Río Hortega: Valladolid.
Hospital de Medina del Campo: Medina del Campo (VA).
Hospital Virgen de la Concha: Zamora.
Hospital Provincial: Zamora.
Hospital de Benavente: Benavente (Zamora).
Gerencia de Atención Primaria de Ávila: Ávila.
Gerencia de Atención Primaria de Burgos: Burgos.
Gerencia de Atención Primaria de León: León.
Gerencia de Atención Primaria de El Bierzo: Ponferrada.
Gerencia de Atención Primaria de Palencia: Palencia.
Gerencia de Atención Primaria de Salamanca: Salamanca.
Gerencia de Atención Primaria de Segovia: Segovia.
Gerencia de Atención Primaria de Soria: Soria.
Gerencia de Atención Primaria de Valladolid Este: Valladolid.
Gerencia de Atención Primaria de Valladolid Oeste: Valladolid.
Gerencia de Atención Primaria de Zamora: Zamora.

Castilla-La Mancha

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha:

Gerencia de Atención Integrada de Albacete: Albacete.
Gerencia de Atención Integrada de Hellín: Hellín (Albacete).
Gerencia de Atención Integrada de Almansa: Almansa (Albacete).
Gerencia de Atención Integrada de Villarrobledo: Villarrobledo (Albacete).
Gerencia de Atención Integrada de Ciudad Real: Ciudad Real.
Gerencia de Atención Integrada de Puertollano: Puertollano (CR).
Gerencia de Atención Integrada de Valdepeñas: Valdepeñas (CR).
Gerencia de Atención Integrada de Alcázar de San Juan: Alcázar de San Juan (CR) 

Gerencia de Atención Integrada de Tomelloso: Tomelloso (CR).
Gerencia de Atención Integrada de Manzanares: Manzanares (CR).
Gerencia de Atención Integrada de Cuenca: Cuenca.
Gerencia de Atención Integrada de Guadalajara: Guadalajara.
Gerencia de Atención Especializada de Toledo: Toledo.
Gerencia del Hospital Nacional de Parapléjicos: Toledo.
Gerencia de Atención Integrada de Talavera de la Reina: Talavera de la Reina (TO).
Gerencia de Atención Primaria de Toledo: Toledo.

Cataluña

Institut Catalá de la Salut, ICS:

Hospital Arnau de Vilanova: Lleida.
Hospital Joan XXIII: Tarragona.
Hospital Verge de la Cinta: Tortosa.
Hospital Doctor Joseph Trueta: Girona.
Ciutat Sanitaria i Universitaria de Bellvitge: L´Hospitalet del Llobregat.

 Hospital Princeps D´Espanya.
 Hospital Duran i Reynals.

Hospital de Viladecans: Viladecans.
Hospital Germans Trias i Pujol: Badalona. cv
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Hospital Vall D´Hebron: Barcelona.

 Hospital General.
 Hospital Materno Infantil.
 Hospital de Traumatología y Rehabilitación.

Institut de Diagnóstic per la Imatge: Barcelona.
Parc Sanitari Pere Virgili: Barcelona.
Centros de Atención Primaria ICS.

Extremadura

Servicio Extremeño de Salud, SES:

Servicios Centrales SES.
Tramo 1. Complejo Hospitalario Infanta Cristina. Área de Salud de Badajoz.
Tramo 2. Complejo Hospitalario de Cáceres. Área de Salud de Cáceres.
Tramo 3. Hospital Don Benito. Área de Salud de Don Benito - Villanueva.
Tramo 3. Hospital de Mérida. Área de Salud de Mérida.
Tramo 3. Hospital de Llerena. Área de Salud de Llerena Zafra.
Tramo 3. Hospital Comarcal de Zafra. Área de Salud de Llerena Zafra.
Tramo 3. Hospital Virgen del Puerto. Área de Salud de Plasencia.
Tramo 4. Hospital Campo Arañuelo. Área de Salud de Navalmoral.
Tramo 4. Hospital Ciudad de Coria. Área de Salud de Coria.

Galicia

Servicio Gallego de Salud:

Xerencia de Xestión Integrada de Lugo, Cervo e Monforte de Lemos – Hospital da 
Costa de Burela. Burela.

Xerencia de Xestión Integrada de Lugo, Cervo e Monforte de Lemos – Hospital de 
Monforte. Monforte de Lemos.

Xerencia de Xestión Integrada de Lugo, Cervo e Monforte de Lemos – Hospital Lucus 
Augusti. Lugo.

Xerencia de Xestión Integrada de A Coruña – Complexo Hospitalario Universidad de A 
Coruña. A Coruña.

Xerencia de Xestión Integrada de A Coruña – Hospital Virxe da Xunquiera. Cee.
Xerencia de Xestión Integrada de Ferrol. Ferrol.
Xerencia de Xestión Integrada de Ourense, Verín e O Barco de Valdeorras – Complexo 

Hospitalario Universitario de Ourense. Ourense.
Xerencia de Xestión Integrada de Ourense, Verín e O Barco de Valdeorras – Hospital 

de Verín. Verín.
Xerencia de Xestión Integrada de Ourense, Verín e O Barco de Valdeorras – Hospital 

de O Barco de Valdeorras. O Barco de Valdeorras.
Xerencia de Xestión Integrada de Pontevedra e O Salnés – Complexo Hospitalario de 

Pontevedra. Pontevedra.
Xerencia de Xestión Integrada de Pontevedra e O Salnés – Hospital do Salnés. 

Vilagarcía de Arousa.
Xerencia de Xestión Integrada de Santiago de Compostela – Complexo Hospitalario 

Universitario de Santiago de Compostela. Santiago de Compostela.
Xerencia de Xestión Integrada de Santiago de Compostela – Hospital do Barbanza. 

Ribeira.
Xerencia de Xestión Integrada de Vigo. Vigo.
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Illes Balears

Servei de Salut de les Illes Balears:

Hospital Universitario Son Espases.
Hospital Sont Llàtzer.
Hospital Manacor.
Hospital de Inca.
Atención Primaria de Mallorca.
Área de Salut de Menorca.
Área de Salut de Ibiza y Formentera.
Hospital de Formentera.
Gerencia del 061.
Servei de Transport Sanitari 1 UTE.

La Rioja
Servicio de Salud de la Rioja:

Hospital San Pedro.
Centro de Alta Resolución y Procesos Asistenciales.
Fundación Hospital de Calahorra.
Centros de Atención Primaria de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Madrid
Servicio Madrileño de Salud:

Hospital La Paz: Madrid.
Hospital Doce de Octubre: Madrid.
Hospital Ramón y Cajal: Madrid.
Hospital Clínico San Carlos: Madrid.
Hospital de la Princesa: Madrid.
Hospital Santa Cristina: Madrid.
Hospital Niño Jesús: Madrid.
Hospital Central de la Cruz Roja: Madrid.
Hospital Puerta de Hierro: Madrid.
Hospital Virgen de la Torre: Madrid.
Hospital de la Fuenfría: Cercedilla.
Hospital Universitario de Getafe: Getafe.
Hospital de Móstoles: Móstoles.
Hospital Severo Ochoa: Leganés.
Hospital Príncipe de Asturias: Alcalá de Henares.
Hospital General Universitario Gregorio Marañón: Madrid.
Hospital de El Escorial: El Escorial.
Hospital Virgen de la Poveda: Villa del Prado.
Hospital de Guadarrama: Guadarrama.

Centros de Atención Primaria-Gerencia Única de Atención Primaria.
Centros SUAP atención sanitaria en servicios especiales de urgencia de atención 

primaria.

Murcia

Servicio Murciano de Salud.

Área de Salud I. Murcia Oeste.

Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca: El Palmar-Murcia.
Centros de Especialidades y Centros Atención Primaria dependientes del Área.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
13

07
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 288 Miércoles 2 de diciembre de 2015 Sec. III.   Pág. 114150

Área de Salud II. Cartagena.

Complejo Hospitalario Santa Lucía/El Rosell: Cartagena.
Centros de Atención Primaria dependientes del Área.

Área de Salud III. Lorca.

Hospital Rafael Méndez: Lorca.
Centros de Atención Primaria dependientes del Área.

Área de Salud IV. Noroeste.

Hospital Comarcal de Noroeste: Caravaca.
Centros de Atención Primaria dependientes del Área.

Área de Salud V. Altiplano.

Hospital Virgen del Castillo: Yecla.
Centros de Atención Primaria dependientes del Área.

Área de Salud VI. Vega Media del Segura.

Hospital General Universitario José María Morales Meseguer: Murcia.
Centros de Especialidades y Centros Atención Primaria dependientes del Área.

Área de Salud VII. Murcia Este.

Hospital General Universitario Reina Sofía: Murcia.
Centros de Atención Primaria dependientes del Área.

Área de Salud VIII. Mar Menor.

Hospital Universitario los Arcos del Mar Menor: San Javier.
Centros de Atención Primaria dependientes del Área.

Área de Salud IX. Vega Alta del Segura.

Hospital de la Vega Lorenzo Guirao: Cieza.
Centros de Atención Primaria dependientes del Área.

Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias: 061.

Centro de Coordinación de Urgencias.
UMES y SUAPs.

País Vasco

Osakidetza - Servicio Vasco de Salud.

Araba

Hospital Universitario Araba.

 Sede Santiago.
 Sede Txagorritxu.

Hospital de Media y Larga estancia:

 Hospital Leza.
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Red Salud Mental.

 Araba.

Comarcas.

 Araba.

Bizkaia

Hospital de Agudos. Hospital General.

Hospital Universitario Cruces.

Organizaciones Sanitarias Integradas.

 Bilbao - Basurto.
 Barrualde - Galdakao.
 Barakaldo - Sestao.

Hospital de Media y Larga Estancia.

 Hospital Santa Marina.
 Hospital Gorliz.

Red de Salud Mental.

 Bizkaia.

Comarcas.

 Uribe.
 Ezkerraldea-Enkarterri.

Gipuzkoa

Hospital de Agudos. Hospital General.

Hospital Universitario Donostia.

Organizaciones Sanitarias Integradas.

 Goierri-Alto Urola.
 Bidasoa.
 Bajo Deba.
 Alto Deba.

Red de Salud Mental.

 Gipuzkoa.

Comarcas.

 Gipuzkoa.

Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, INGESA

Hospital Comarcal: Melilla.
Centros de Salud (familiar y Atención Primaria): Melilla.
Hospital Universitario: Ceuta.
Centros de Salud (familiar y Atención Primaria): Ceuta.
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Ministerio de Defensa

Hospital Central de la Defensa «Gomez Ulla»: Madrid.
Hospital General de la Defensa «Orad y Gajías»: Zaragoza.

Servicio Navarro de Salud-Osasumbidea

Complejo Hospitalario de Navarra: Pamplona.
Hospital García Orcoyen: Estella.
Hospital Reina Sofía: Tudela.
Los Centros de Salud y Consultorios de todas las Zonas Básicas de Salud de Navarra, 

los Servicios de Urgencias Rurales de Atención Primaria y los Servicios Especiales y 
Normales de Urgencias Extrahospitalarias de Navarra.

Generalitat Valenciana - Consellería de Sanitat

Departamento de Salud de Vinaròs.

Hospital Comarcal de Vinaròs: Vinaròs.
Centro de Especialidades de Vinaròs: Vinaròs.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de de Castellón.

Hospital General de Castellón: Castellón de la Plana.
Centro de Especialidades de Castellón: Castellón.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de la Plana.

Hospital La Plana: Vila-Real.
Centros de Especialidades Villareal: Vila-Real.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de Sagunto.

Hospital de Sagunto: Sagunto.
Centro de Especialidades Port de Sagunt: Port de Sagunt.
Centro Sanitario Integrado C.S.I. Alto Palancia: Segorbe.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de Valencia - Clínico - Malvarrosa.

Hospital Clínico Universitario: Valencia.
Hospital La Malvarrosa: Valencia.
Centro de Especialidades El Grao: Valencia.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de Valencia - Arnau de Vilanova - Lliria.

Hospital Arnau de Vilanova: Valencia.
Centros de Especialidades de Burjassot: Burjassot.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de Valencia - La Fe.

Hospital Universitario La Fe: Valencia.
Centro de Especialidades C/ Alboraya: Valencia.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.
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Departamento de Salud de Manises.

Hospital de Manises: Manises.
Centro de especialidades de Aldaia: Aldaia.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de Requena.

Hospital de Requena: Requena.
Centro de Especialidades de Requena: Requena.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de Valencia - Hospital General.

Hospital Consorcio General Universitario: Valencia.
Centro de Especialidades Juan Llorens: Valencia.
Centro de Especialidades Torrent: Torrent.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de Valencia - Doctor Peset.

Hospital Universitario Dr.Peset: Valencia.
Centro de Especialidades Monteolivete: Valencia.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de la Ribera.

Hospital La Ribera: Alzira.
Centro Sanitario Integrado C.S.I. Alzira II: Alzira.
Centro Sanitario Integrado C.S.I. Sueca: Sueca.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de Gandia.

Hospital ‘Francesc de Borja’ de Gandia: Gandia.
Centro de Especialidades de Gandia: Gandia.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de Denia.

Hospital La Pedrera: Denia.
Hospital de Denia: Denia.
Centro de Especialidades Denia: Denia.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de salud de Xátiva - Ontinyent.

Hospital General d´Ontinyent: Ontinyent.
Hospital ‘Lluis Alcanyís’ de Xátiva: Xátiva.
Centro de Especialidades Ontinyent: Ontinyent.
Centro de Especialidades Xátiva: Xátiva.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de Alcoy.

Hospital ‘Virgen de los Lirios’ de Alcoi: Alcoi.
Centro de Especialidades Alcoi: Alcoi.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.
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Departamento de Salud de la Marina Baixa.

Hospital ‘Marina Baixa’ de La Vila Joiosa: Vila Joiosa.
Centro de Especialidades Benidorm: Benidorm.
Centro de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de Alicante - Sant Joan d’Alacant.

Hospital de San Juan de Alicante: Sant Joan de Alacant.
Centro de Especialidades Santa Faz: Alicante.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de Elda.

Hospital ‘Virgen de la Salud’ de General de Elda: Elda.
Centro de Especialidades de Elda: Elda.
Centro Sanitario Integrado C.S.I. Villena: Villena.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de Alicante - Hospital General.

Hospital General de Alicante: Alicante.
Centro de Especialidades Babel: Alicante.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de Elche - Hospital General.

Hospital General de Elx/Elche: Elche.
Centro de Especialidades Elche: Elche.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de Orihuela.

Hospital «Vega Baja» de Orihuela: Orihuela.
Centros de Especialidades Orihuela: Orihuela.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de Torrevieja.

Hospital de Torrevieja: Torrevieja.
Centro de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Departamento de Salud de Elx -Vinalopó.

Hospital Vinalopó: Elche.
Centros de Salud y Consultorios locales del Departamento.

Hospitales Socio-Sanitarios.

Hospital Dr. Moliner: Serra.
Hospital La Magdalena: Castellón de la Plana.
Hospital Pare Jofré: Valencia.
Hospital San Vicente del Raspeig: Alicante.

Servicios de Emergencias Sanitarias.

SES Valencia: Valencia.
SES Alicante: Alicante.
SES Castellón: Castellón de la Plana.
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ANEXO II

Relación entidades adheridas convenio 2014-2016

Cód. CIF Entidad Población

E0200 A0012230I ACM IARD, S.A. Strasbourg.
E0169 W0068776D Admiral Insurance Company sucursal en España (Balumba y Qualitas Auto). Sevilla.
E0207 W8262878E AIG Europe Limited sucursal en España. Madrid.
C0109 A28007748 Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. Barcelona.
M0328 G28177657 A.M.A., Agrupación Mutual Aseguradora, Mutua de Seguros APF. Madrid.
C0682 A78920105 AMIC Seguros Generales, S.A. Madrid.
C0001 A37001369 Aseguradores Agrupados, S.A. de Seguros. Coruña.
C0156 A08168619 Atlantis Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. Barcelona.
C0723 A60919978 AXA Seguros Generales, S.A. de Seguros y Reaseguros. Madrid.
C0026 A48001648 Bilbao, C.A. de Seguros y Reaseguros. Neguri, Getxo.
L0755 BTA Insurance Company. Riga.
C0031 A28013050 Caja de Seguros Reunidos, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. 

(Caser).
Madrid.

C0779 A31955560 CAN Seguros Generales, S. A. Pamplona.
C0761 A64067325 Catalunyacaixa Assegurances Generals, S.A. D`Assegurances y 

Reassegurances.
El Prat de Llobregat, 
Barcelona.

C0730 A81357246 Direct & Quixa Seguros y Reaseguros, S.A.U. Madrid.
C0012 A15009244 Eterna Aseguradora, S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros. Madrid.
L0329 Euro Insurances Limited. Dublín18 (Irlanda).
C0706 A80029150 Fénix Directo, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. Madrid.
M0134 G08171407 Fiatc, Mutua de Seguros y Reaseguros APF. Barcelona.
E0118 W0101140I Fidelidade Companhia de Seguros, S. A. (Portuguesa) Sucursal en España. Madrid.
C0072 A28007268 Generali España, S.A. de Seguros y Reaseguros. Madrid.
C0089 A28008712 Ges, Seguros y Reaseguros, S.A. Madrid.
C0157 A41003864 Helvetia Compañía Suiza, S.A. de Seguros y Reaseguros. Sevilla.
C0188 A03007770 La Unión Alcoyana, S.A. de Seguros y Reaseguros. Alcoy, Alicante.
C0467 A48037642 Liberty Seguros, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. Madrid.
C0720 A80871031 Línea Directa Aseguradora, S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros. Tres Cantos, Madrid.
C0058 A28141935 Mapfre Familiar, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. Majadahonda, Madrid.
C0766 A54180104 Mediterráneo Seguros Diversos, Compañia de Seguros y Reaseguros, S.A. Alicante.
C0121 A28001758 Metrópolis, S.A., Compañía Nacional de Seguros y Reaseguros. Madrid.
C0794 A08171373 MGS Seguros y Reaseguros S.A. Barcelona.
C0781 A85669604 MM Globalis, S.A.U. Seguros y Reaseguros. Madrid.
M0107 G08171548 MUSSAP, Mutua de Seguros y Reaseguros APF. Barcelona.
M0083 V28027118 Mutua Madrileña Automovilista, Sociedad de Seguros APF. Madrid.
M0084 G28010817 Mutua MMT Seguros, Sociedad Mutua de Seguros APF. Madrid.
M0167 V12006268 Mutua Segorbina de Seguros APF. Segorbe, Castellón.
M0216 G38004297 Mutua Tinerfeña, Mutua de Seguros y Reaseguros APF. Santa Cruz de Tenerife.
M0140 G03015914 Mutualidad de Levante, Entidad de Seguros APF. Alcoy, Alicante.
C0137 A28030047 Nacional Suiza, Compañia de Seguros y Reaseguros, S.A. Barcelona.
C0139 A28007649 Patria Hispana, S.A. de Seguros y Reaseguros. Madrid.
M0050 G28031466 Pelayo, Mutua de Seguros y Reaseguros APF. Madrid.
C0517 A30014831 Plus Ultra Seguros Generales y Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros. Madrid.
C0708 A59575365 RACC Seguros, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. Barcelona.
C0613 A78520293 Reale Seguros Generales, S.A. Madrid.
C0124 A28011864 Segurcaixa Adeslas, S.A. de Seguros y Reaseguros. Barcelona.
C0468 A28119220 Seguros Catalana Occidente, S.A. de Seguros y Reaseguros. Sant Cugat del Vallés, 

Barcelona.
C0572 A20079224 Seguros Lagun Aro, S.A. Bilbao, Vizcaya.
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Cód. CIF Entidad Población

M0191 V45000734 Soliss Mutualidad de Seguros y Reaseguros a Prima Fija. Toledo.
M0363 G28747574 UMAS, Unión Mutua Asistencial de Seguros APF. Madrid.
C0785 A85078301 Verti Aseguradora, Compañia de Seguros y Reaseguros, S. A. Madrid.
E0189 W00721130H Zurich Insurance P.L.C. Barcelona.
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